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S U M A R I O

B m lordm  dU'pimimdrX m devuelvan á  0re- 
gori ĵ Gomákz D:»baio las 1,600 pmdas 
qrm mgrma . para redimir del servicio 
militar activo á sw hijastro Eicaráo Se
villa Fernández.— Página ú5í.

Otra duponienáo se devuelvan á Julián 
' Mmdizábal Izaguirre 1,000 pem^m de Im 
2.000 qm ingresó pmr'̂  rrMudr.  ̂(d tiempo 
de servicio en filas*—Fé^s?me 661 662,

‘s... ■
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s  

Oomiísaría general de, Ab^isteciMientes 
DtolviravAd® que los fabricantes y almam 
nidas al por mayor áe las diferentes cía 
ses de ganúHna á la venia  ̂asi como el sus 
titutivo A, N. O, número 2 no vieneíi obli 
gados á servir los pedido» reprfsmtaéos 
por los bonos en cantidad inferior á 50 li- 
P os, que en eme d& no expresarse en los 
(Se referencia podrán remitir á cualquiera 
ds ¡OS detallistas de la población á qm se 

\ refierm,^Pá>gmm 662,
G ra cia  y  J u s t ic ia  . — Subsecretaría.— 

Anuneiande haiiarse vacante la pimm de

Oficial primero de Sala de la Audimcia ' 
í Frovincml de ÁlicanU.—Página 652,
• iNSTBTOCiéH Diretóén Gene-
I ral de Primera enseñ.ñmM.-^Di8pomm'
I do se ascienda á los Maestros y Maestras
I que se ináicdn,^'Fágma 652,
I Ammciando el extravio -áelMtulo de Maes- 
l ira de primera ensm^nm éímnmiál expe-
\ dido á favor de D.* Teresa Zmera y Ver-
I vera en -14 de Mayo de 188 í, — Fégi-
¡ na 658,
( • -

¡ FOMENTO.—Dírección General de- Obras 
I Públicas.—Gáminos vacináies,—Apro-
j bando los expredieñUs de declaración de
I utilidad púMim de los cami-ms vecinales
I qm  m mtUcmn.-—Pégifit- €58.
I Ampliando m  lée885jS3 pe»eim el anticipo 
I de 15,000 qm mn .fecha 20 de Octubre

de 1 9 0  $e comedió &í Ayuntamiento de 
Albox (Almsíriáypara la construcción del 
camino vecinal de Taherm á Albox,—Pá
gina 65U,

Concediendo al Ayuniamienh de Tahal el 
anticipo, de 14.040'péselas para la cons
trucción de Im obras del cámino v ecinal 
de Tahal á ¡a carretera é ’e la Venia'de 
les, Media L^gua,—Fágmé 653. 

Ferrocamies.-^Explotaclón.- - Confirman
do la proviémcia del Gobernador civil de 
Granada de 17 de Abril de 1917, por la 
qm impmo á la Compmñia ..de los Cami
nos de Hierro del Sur de España una

multa de 260 pesetas por el retrmo injus
tificado del irén 17-22 del día 25 €¡s Em- 
ro de 19Í6,—Página 658. 

AgnSi8,—Aut0rimndo á B, Mmilio Tohalina 
■ para desimar al abmtecimmnto de la m- 
- iaeién de Lamrte en el émp'mlme éelon 

Ferrocarriles Vascongados y él de Pam
plona á Lasarte, asi cmm é  los propie- 
imrio» de las flncüs enclavadas m  los al- 

. rúúedorss, un cmrto de litro 4§ a$um por 
segundo éel arroyo Ichmpsko erreho., 
Lasaríe, término de W$urbil (Guipúsmá), 
Página 654,

Servido Central "Hidrá.ulico.—Aprobando 
la solución número 1 del proyecto de en- 
camBumimio del rio Z^pardiel, en Medi
na dst üamppí—Página 654,

A n e x o  O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e- 
TEOROLÓoicb. — S u b a s ta s .  —  A d m in is
t r a c ió n  P r @ ¥ in o ia l.— A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l. — A n u n c ia s  o f i c i a l e s  íU 
¡a Úompañia de los ü&mims. ■ de Sierro 
del Norte 4e España,—S a n to rA L .—E s-  
PSOTiCW-lteOS.

'á s m o  m m M i ”
m m ^  BE,

HA«iENDA."“Direcci5n fleneral á© Aéuñ- 
Jí8.s,—Eesumen de las cmntidades y valo
res de ios artículos importados y exporta
dos en la Península é islm  Malmrm du- 
rsmte el mes de Abril del año actual.

PARTE OFICÍAL ' ^
m s i c u  H  c a s E j o  >E b b k »

S. M. ©1 R b y  Don Alfonso XIII (q.tí. g.)>. 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

01 6ÜÍMI
BBAI/SS 0BDENB8 

l«éi)áo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Gregorio González; Lobato, 
vecino de Santa Oolomba de la Vega, pro
vincia de León, en sólicitud de que le 
séaii dí^uettas las que in 
gresó én la delegación de Hacienda de 
la provinoia citada, según carta de pago 
número 49, expedida en 15 de Abril últi
mô  para redimir del servieio militar ac
tivo á su hijástro Ricardo Sevilla Fernán
dez, recluta del reemplazo de 1910, perte
neciente á la Oa]a de Astorga, número 9S;

y resultando que al interesado le fueron 
concedidos los beneficios de indulto del 
Real decreto de 24 de Julio de 1916 ea 25 
de Marzo último, y que falleció en 4 de 
Noviembre de 1917, é s m  con anteriori
dad á la fecha en que lo fué otorgado el 
indulto con el derecho á redimirse á me
tálico; y teniendo en cuenta lo preven!-  ̂
do en el artículo 175 de la ley de Reclu- 
miento de 11'de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1$96,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido résoiver 
que se devuelvan las 1.590 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona apo
derada pn forma legal, según dispone el 
artículo 189\4©i Beglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley,

De Real orden la digo k Y» E- para, 
jsu eonocimieht# y demás electos. . Dioa 
guarde á V. B. mucfcoh años, Madrid, 5 
de Junio de 1918-  ̂ ■

V  'MARINA.;
M o r  Otpltfa g ea m l l i  séptima Be»

«16a. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 22 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
de cuota del Regimiento Infantería da 
Garellano, número 43, Julián Meiadizábal 
Izaguirre, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de las 2.000 que in
gresó pára la reducción del tiempo d© 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneftcios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclu tamiento,

E l B e y  (q. ®. g.) so ha servido disponer 
que de las 2.900 pesetas depositas en la 
Relegación de Hacienda de la provincia 
de Bilbao se devuelvan 1.000, cérrespon- 
dientes á las cartas de pago números 851 
y 480 de Intervención, expedidas en 14 
de Febrero de 1913 y 25 do Noviembre 
de 1915, respectivameato, quedando sa
tisfecho con las 1.000 restantes ©1 total da 
la cuota militar que señala el artículo 268 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
©1 depósito ó la persona apoderada en 
forma loEal, según dispone el articulo 479



'

R<?glamoB.tó dictado para la ejeeiicion 
d© la le j  de Eaeiiitamiento.

M& Bm i omm. lo d%o. i' E. pñm bu 
mn0&Tñi:éB.to y  demás efectos- Blo^ gnni- 
i a  i  ¥ . Eí maciticss-aSos, MiárMj 6 ds 
Junio d© l i l i ,

MARINA.
Selor. Oapitán general á% la sexta Eâ  

gíén.

. /  IBiaiSfBAaflH CE0SAL
nESENCIA lEL COKSEJO E  M K T ñ K

g'€nerM ú® Alí^ste©!- 
m leM tos. ,

Tisto el ©Bcrito dirigido á esta Comi- 
saría general de Abastecimientos por la 
sociedad marea El León,. Deusteli y--Oom- 

/ pañia (i. 6n O.), por , la que manifiesta 
que es frecuente ©1 casa de que se man- 
áen á las fábricas y  depósitos de las refi
nerías de petróleo bonos basta da eineo 
litros d© gasolina, cuando Biinca se- de
dicaron más que á la venta al por mayor, 

qú8 las ventas de tan escasa importan
cia debieran reservarse á los garages ’j  
demás establecimientos que so dedican á 
la venta al detall d© gasolina j  aecesó- 
rlps para' automóviles, con cuya medida 
«0 realizaría, por otra parte, un acto d© 
jíistiéia, "ioia vez'que se les vi«n© pri
vando á ios m©B.eionadog detallistas de 
una venta-; que les corresponde, y que 
aum cuando s® hallan dispuestos á acatar 
cuantas disposiciones se adopten para ©1 
reparto;del producto ©n cuestión,, verían 
con gusto que esta Comisaría les releva
ra de la obligación d© servir por canti
dades inferiores á 50 litros, reservando 
el áotall© á los revendedores del artícaiio, 
con lo que se des evitaría un trabajo 
abrumador y todos ios demás inconve
nientes anéjos á la venta al menudeo;

Considerando que es justo atender á la 
pretansiéipi d© la sociedad marca El 
Leén, entre otras cosas, pcrqu© ©I comer-. 
ciant© d-etallista paga'-bor el ejercicio de 
su industria una contribución, y de con
tinuar con el sistema actual sé Ies irroga 
á estos industriales un perjuicio, como 
asimismo á los fabricantes y áltnacéms- 
tas, convertidos por esta razón en deta
llistas, ■ :

Esta Comisaría acuerda, con carácter 
generalj resolviesdo la Instancia da refe
rencia, que los fabricantes y alniacénis* 
tas a! por mayor de las diferentes ciases 
de gasolina á la venta, así como del sus- 
tituíivo A.̂  N. C. número ,2, no vienen | 
obligados á servir los pédidos represen- |  
tadqs por los bonos en cantidad inferior i 
á 50 litres, que  ̂en caso de no expresarse i 
en los de referencia, podrán remitir á | 
cualquiera de Iqs detaílisías de la poblá- |  
eión i  que se refiera;

Lo que traslado á V, S. íaíra su conoci
miento y efectos, ©ios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de junio d® 19it.=« 
11 Comisario general, J, Yentosa.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias d® ...

MINISTERIO D I  @RACIA Y J U S T O

S iiM ecre ta r is ,
En la Audiencia Provincial de Alican

te s® halla vacante, por jubilación de i  
©.Iructuoso Francisco LesbegriSiifipit^ 
na á® OMal primero de Sala, que debe ^

I proveerse ’
I segundos, í v.
I puBgt:o mi k I 
I de19l4, eioi 
I de 81. de D e j  ̂

Los c
á ©Bt© MÍB.isterio

i  mo e it" ’ O ñ e ia le s
u ma lo ñÍE'
 ̂ de Agosto
V* í decreto

... i  instancias
dentro' del plazo d©

quince días, á contar cte.<lo el siguiente 
si de la publicaci^  de este aB.uB.cio 6b la 
Gaceta de Madbi.o,

Madxdd, 8 áe Junio do 1918.—El Bub- 
seerctari®, B. Argente,

24“6-8, en la de Smitandor, por ascenso 
■ de Sabastiíin Flá,

D. Benito García, Búmero.5.640,.
m  la .de Pontevedra, por jubilación, de 
•D. Manuel Eusio. .  ̂ ^

B. Eamén Nevot Glmono, de Castellón, 
con í-7-»—24-2«20, cm la de Teruel, .por 
defunción de D. Ful gando Martfo.»

i l l S T E i l O  DE liST B U C G IÓ ^ P ÍM IM
- Y ÍELLAS AilEi

IMireeeiém CreMi i©

De conformidad con .lo dispuesto en el 
articulo 59 dei Estatuto gone.rai de.l Ma- 

■ gisterio, y á propuesta, de la Comisión 
organizadora del escalafón,- 

Esta Dirección General. ha acordado 
que S0 ascienda á los siguit'ntes Maes
tros, con la Eiitlgüedad, á ■ los efectos de 
©seaiafón, que s© meneiona:

MAESTRbs
í.® de M.a§o.—A 2M 0 pemim,

' D. José María Coto Cerezo, número 819, 
©n la vacante d© Málaga, por defanción 
de D. Francisco J. Muñoz.

A i,S5$ pesetas,
: D. Bernardo-Machín Arduengo, núme-- 
ro 1,0 8̂, en res-uita de! anterior; y 

D. Diego Inftnt® Franco, núniero 1.100, 
en la vacante de Valencia, por defunción 
de D. Valentín Millán.

Á IMQ
D. José Gutiérrez Ylllasclaras, núme

ro 1.467, en la resulta del Sr; Machía; y 
, D. Juan Alearas Vallcanera (en comi
sión, don 1.100)̂  ©n la d®i Br. ínfantOi

w- AíM75pñmÍm,
D. Segundo García García, número 

2.444, en la resulta del Sr. Gutiérrez, y 
D. Modesto Costa Garbía? númerd 2 445, 
®n la vicant© d© Léón por Jubilación 'd© 
D. Jenaro Fernández, sin producir .corri
da por habira© otorgada por M«al orden 
de 4 dé Mayo.

Á 1,190 pmeim.
José Ortal Oliyerós, d© Huesca, con 

1-7 j&-33-2-24, ea la sresults del Sr. Alea- 
■ ráz. ' ■

D. Epifanio Chiilida Mondragón, de 
Ca t̂ellóh> opn l-7-V‘’32-4-22, ©n la del se
ñor Garéía.

D, Oáíixto Quintana, dé Alava, con 
l-7̂ > 31-8-21, en la vacante de Almería 
po? jubilación de D. Gamiío Torrecilla 
Fernández. ,

D. Juan Garcóslerhard,con l-7->-27“4-9, 
en la de Barceloha, por fallecimiento de 
D. Baitasalr Coca. -  ̂ ^

19, Pedro Martorell Panó, con 7-> 
25-7-26, ®n la de Oácerpŝ  comun̂ ^̂  
como prócedenté áe Salaimánca.

D.Luis Antoni Bl^séo, coh 
en la deCórdobt, por ascenso por oposi
ción de D. José Valíespi.

D. Buaebío Sauz Torres, número 5.637, 
en la dé Coruña, por ascenso dO D. Ma 
nuelAloiisó.

D. Julián Sénehez Sánchez, número ¡
5.688, en la d® Logroño, por jubilación' | 
de D. Luciano Martínez. ?

D. Máfíano Molina Marijuán, número |
5.689,qn la de Palenciaj por asceqso an- | 
terior de í). Mateo Mena. , |

D, Celestino Delgado Antón, cón t

11 dú Mai¡o, '■ /
La vacante do 2.00ü pesetas de Palen* 

cis, por defo.uclén de D. ÁrnsId:o .Barc©' 
s© otorga por oposición restringida 

á José Casanovas Olota, último de los 
ásplraktes con derecho á plaza.

2í de 2.009 pesetas,
D. Miguel Angel Síioóe Aparicio, nú

mero 820, enJa vadante da Almeria, por 
defunción de B. Joaquín Fúster.

A'í,B50pe$das,
B. Juan Oarabalio 'Manfredi, núm.ero 

IclOl, en la resulta dei aiiterior.
A L5Ú0

'B, José 0i©í}.fu6gos Marnáudez, núme
ro 1.469, en la resulta del anterior.

A i ,$7o púmtaB. ■
3 . Francisco García Carrera, número 

2.446, en la resulta d.el anterior; y , '
A ÍM O  pmúias. l \

D, Juan Andreu V.tvas, número .5.641, 
en la resulta dei anterior»

- ' 25 de M ayo,—A ÍM O p u d a s ,
B. Marcos Martínez liidsigo, número 

1.102, asciende en la vacante de Baleares, 
por defuncién de D, Segundo Díaz Cor.’--; 
doro.

' A IMO pmeim,
D. Demetrio Senac Vicente, número

1.471.
A 1,375 peseim.

D. Ricardo Escobar Rodríguez, núme- 
r® 2.447, en la resulta dei anterior; y

Á ÍJ0O pesetas, .
D. Luis Vilalta Carbó, con 1-7 »-24-l-20, 

en la resulta del aníarior.
30 Mq^o,

La vacante da Ciudad Real, per jubila* 
clón de D.. Joaquín Muñoz,, so reserva 
para las oposiciones restringidas anun
ciadas.

MAESTRAS 
A 2,500 pesetas,

D.* Francisca Pulido Molina, número 
418, en la vacante de Madtíd; por defun
ción d© 1)1* Rafaela Gutiérrez, cóncéáión- 
dola efectos económica;s desde L® deMayo 
y, de e^ctiafón, dê sde 1.® ,de Abril.

i%? d& 2M 0 pesetas,
D.* Constancia Oampî  Sucar^^t|,núme

ro $34, en la resulta del anterior, y 
D.* Oat|Una  ̂Pujol Toiis, núpaero 835, 

en la vácitóe de Granada por fáíleoimieií- 
to de D * Angustia» Ramos.

Elaueldo dé $¿600 pesetas dé Santan
der̂  por trastejo dé la íSra. 
adju^íúa Bénedí^
virtud de oposición.

A iM Opsseim ,.
D.* Pilar Hernando Salas, número 

» 1.168, ©a la resulta dálá Sra. Camp», y
• I D.» Boniíáéia L6pé¿ Diez, número 1.169, 

en iá de la Sra.'Pujol. S
■ A iM 9  p m ta s , ■ 

i) “ Josefa Balle«teros Am'ezua, núme
ro 1.518, en la resulta de la Sra. Henteúír

Rita d® la Cruz Pedrájas, en te dé 
láÍiÍ;|J3p®zDf®z. ^
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\á iM7B pB$@km.
D,  ̂María PiEeáa SalléB, Mümaro 2.541̂ , 

en la rasnUa da la Sra, BaüeBleros.
ÁBgela Más Apsílaís irúaiafií r,á42, 

en la do Ja Sra. va
•D.®- Kbsaiia ¥iapiaoa (.dFtacv aa la va

cante de Haeíioa, por Jiihiu;F¿ú¿i de doña 
Antonia Garza, y ^ •
• D.**' Teresa Clara Massoni, nAmero 
?,544^©n la de Pontevedra, por í obiJaciéii 
de'P.  ̂L0Opo;.da Rivaa

A ÍJOO pesetas»
D.® -leonor WaugüeBiert Leal, náimero 

5,409, en la resulta de la Sra. Pineda.
A  D'F Zea Cantaiapiedra ¥Mntosa, con ■ 

i>7 i>—27-S 20, en la de la Sra, Máa.
D.® Inés Adela Pérez Martín, con 1-7 .

. 27-8'2 ,  en Ja de la Sra. Yiaplana.
D,® Rogeiia Migitei Veiázqiiez, con 

1-7-:»—26 8 -3, con la de .la Sra, Massoiu,
D.® iVÍ&nnela Paredes Béy  ̂ cob. 1-7 :&

26'5 -5, en la vacante de Hiielva, por de- , 
.función d© DF Ivíarfa Morrió.

D.® Isabel Kor£ioDiez,coB. 25-8’22,
■en la d© Mnrcia, por ascenso da DF Pan* 
lina Moiiforte.

D.® Fatrocuíio Palacios Mínguez, n ú - , 
mero 5.679, en la de Zsmora, por jiibiia- 
ción de D.® Paula del Bafrio. ;

. 2 de M.a^o.— A 1.37Ú prnsía^.
D.® Serafina Iglesias Boix, n,limero 

2.545, en la vacante de Santander^ por ja* . 
bilación de D.® Hipólita Sánchez,

A ÍJOO peBe(m\
D«® María Serrano Losó, irufíierG 5 680, 

en la resulta de la anterior.
3 db Mayo.— ¿l ÍJOO.pzm'kg^.

0.® Flora Boldáü Cepeda, número 5.681, 
en la vacante da Begovia, por canceder- 
80-á D,® Plermuiia Páramo,

4 de Mayo.— A 1,600 pesdm .
D.® Ascensión Carmen Fernández, en  ̂

la vacante d© Córdoba, por cldfa.nción de 
D.® Alvara Núfiez. ' '

A í J7o pmdm» • 1
D.® Francisca Ser vello Agiuvti, Bünie*

, ro 2.546, en la resulta áe la anterior, ,
A ÍJOO p@8€ta$. ■

D.® Cándida Domínguez Garcfs, n ú 
mero 5,682, en ia re^Aüta -dé anterior,

8 de M ayo»-A  Í AOO pemiíp, \
D.® Josefa Palop Gil, número 5.68E, sn * 

la vacante de Vi^lladolld, por  ̂cese d@ ; 
0.® Dionida Rodríguez; '

t í  de Mayo,— É- í.iOO'p^setm. \
D.® Juana. -Ruiz NSáncliez, con 1“7 

24-6'i>, en ia vacante de Vaieocia, por de- 
función de D.® Concepcioii Donat,

Í5 de Mayo.'—A i.ñOO pB$etas. \
0.® Brígida Gallardo Mario , núme- : 

ro 1.521, en ia vacante do Avila, por cla> 
siñcación de D.® Martina Niharra.

A Í,B75 pmatas. *
■0.® Isidora Borreguero 0.rt6ga, núm e

ro 2.547, ©n ,1a rasuiía de ia anterior.
ÁiJOOpesBtm» , í

0.® Benita Lerena Noiiv?"©, con 
24-1-16, ©n la resulta de la anterior.

Í8 de Mayo.— A ÍJOO pmeias. I
. í).® Onesina González Escudero, .núme- | 

ro. 5.684, en ia vacante de Baciafoz, :'por . 
defunción dé D.® Clotilde Márquez.

20 de M ayo,—A lj:Ú'0 p< \ I
Gertrudis Luisa Yaquii«j, núme- 

ro 5.685, en-ia vacante de AviU, Ju- I 
bilaciófl ae Matilde Moates. ?

2 í de iJ.OO
BJ EMllñ lE b ñ  Tom.é% -

d.ií L)4" KiCdiaA i J:-:

t'' í
tüát

áúú
nerí

4 fw J 

res

; íí í u c
í

. A los efoctos-dol Rea! áoo.r0to da 7  da 
Mayo ríe 1 8 5 5 , se hace pública el ex trav io  
del tUuío da M aestra oe P rim era  ense
ñanza elem ental, ©x, d-e

Teresa Zaera* v Oervara día 1 4  d© 
Mayo de 188L 

Madrid, 7 dé J iu iio  de 1 9 1 8  — Di rec
tor general Gascón y Marín,

M í N i S  T t O Q .  D E  R J M E f i i T Q
.  ,  ■ I

Río lí'Pio-

CáMINOS VECINALES
Esta Difeaold.?! Geo-aral maTiiñoo!;a á 

V,. que con este ;feoh.a ha o a i o. aproba
dos ios expsdiOiAí-s de doíbaración ¡la 
.uiuokd pac>d.cs de Áüs Cvonieoe va’ónams t 
3i,ey.mRl6̂ e

Do Aiee.3 á la carreteril de Gogolliiáo á 
Torr ©laguna.

De A rañen á la carre tera  de ios Baños 
de Trillo á ,bí [Tr-cio a ro^ar eo :

De'Pareja á la carretera que va dei ki- i 
lóm.eF'0 4 de la do Masegoso á Bacoáón | 
¿i kilómetro 9 de la  de Alcocer ñ Sadiia-' ’ 
ró,o. . . .

Radrid, 2 1  de Mayo de .lñÍ8 .:-=-==El Direc* ’ 
tor gcceral L. Barcaia. . .
Señor Gobernador civil de Ja provincia 

' de .Guadafajara.

B. M. el Rej (q. D: g.) ce, ha servido 
aprobar el expediente ue beE^rneíóa  de 
utilidad pública del camino v.eoinal da 
Quinzanas á. enlazar en CabruHana con 
la carretera en c?onBt,rüím p/^eedc^it-j 
(ia Oándamo, ©n esa provi.ecia.

■ ' Lo que de Real* orden < r o ? ' a  coi 
ticipo'á- V. So para su j
efectos C!onsíguiení6S«D.io  ̂¿uarü0 i V 3 

.•mucnos años. Mitiddd, 5 do Junio de 
' 1918,.—El Diree ior g</meral, A, Cruzado. 
Señor Gobarnador civil a©., la proviaela 

de Oneció.

S M,  ̂  ̂ j  ̂  ̂ I ) 0̂ * w  u
a p u o a ’ m jv^ .  . o h  v  uu íO
C qbd id ?3Úl 00 i btn CÁU hk)  ̂ 1a>oL O© 
Ilm ' n  ̂  ̂ ? iO > n  ̂ i a
di t o V i  ̂  ̂ 1 o  ̂  ̂ ’ i  ̂ m h-i
Rd. * ^  en í ‘ I ' ’

Lo que da Ksal orden cu-mu meada par-”
’ tiefpo á Y. R pnra ivu crnoolmieiit-o y 
efectos co'nsiguifíidrs. Dios gnorde á Y. S, 
'muchos años» 5 dioó mío de 1918,.
El Director general, a. ü.ruzado.
Señor,Gobernador civil de ia provincia 

de^Badajoz.

Eŝ ’a* Dírs^>'‘mii ij. q
Yñ S. que coa e. c& f   ̂ v  >  ̂ ‘
dos lo.s cxpcd-eoR.s ív dm ’nVí i n o© 
utilidad púbiica los calahu m '  ̂ |

Dé Casa TaWas, en ia carretera de Es*

e s s

¡ü, íñi la

?i-
s,

A ERreC'” 

-' \n e i ik

J: ]í::y b:.y D. y,.), oonfcírraón-áose
u-xEi omy)ueBú> por x;3i3. Dlrecció.a Ge-
o c u L i u  ..E.íBpuoúiu S u  aoipliú al Á y s i n t a -  

oO-ueAo óo Albux eí anthoi^o que sa l e  

íO)noedió e-cn féoha 20 do Ooiubrn da 
-Ó.0  15.000 pesbtusoAi. 14J85AJ pesetas, qa©
' dan uu .tóíai dís üíiticipo concedido de» 
29.385,53 pesetas, .coa Im  condiciones qu©

■ c-onstan an el -acuerdo do su. Juo.ta mimi- 
Cipal, para la couotruuMo.a dei camino 
v u c i í i a l . ü o  T a o o r r s o  á  A x b o x . ,

Lo -que de Real orden comunicada, par
ticipo á; ¥. 8. psva Bü coiiooimiento, y da- 
rnán efectos. Oíos guarde i. V. S. muchos.

■ años. Madrid, 5 <i© JuiJo de -19X8.«=E1 Di
rector gan©raJ,.A. Cruzado.
Señor.Ingeníaro Jefa de Obras Públicas 

do Almería. ■

B» M. el Eey (q. O. p'.). coyforMiDüose
con D  ̂ ío quAL poi 011 Ge-
üQr\ h  ̂ ‘  ̂f .  1 ii a. Ayun
ta ni] r  u Ti \  d . 14 040'
P i c >u l 1.  m uonsiam
o» el ' í. jb  ̂ bu . \  n iub:.d,-aG 

¡1  ̂  ̂ umm.d.0 i ca
mino i au T ' Í.Í » vu carrerera, d.-9
í : \ü \ > X. £q

c o X ; s u'u* 'I niüirt? lo digo 
í- I mnoc,oemr  ̂ demás
 ̂ m ‘ is, íriínir años..

7 ur J Jií,i 3 ISiá =.El Lirect jr 
gecfn’a!, C.rvzEd€u
Señor ingeniero Jefa do, Obras PúbiioHS 
., (lo-Almería.

FERROnAUxiILES.-~SXPLOTACiON
F x v”̂ mu ]y e i ‘fsO í  ̂ yqlov-

oiaC ( i  ̂1 B C n i. ue ios CaniínüS
i í ' i i  / i i o L.e » 11?} t^'.ontra la 

i I 5 <• o ü íji  ̂ m d,ts 17 íÍ9'
\bij5 d' j f q 4 .multa'.

 ̂  ̂o  ̂ í i ti m Í3:?Justifica-
í o I uii 17 L2 o a  ¿ Enero deli
a to  1̂ 16:

E.s r 5̂"- r' quj ĥ -i rizm es nnú ixívoqm 
la CoiTypu.ñí X í 0:1 q u -5 cu «‘ociajo S6  d eb ía  
ó hobííL oí el ircü^ do referenm a
u’-mru lerijRo áijjJ.do de lás liualgas 
í̂o Púa pai?ii?í.as y íogou€i.ro3 q*a© sufrió.

Cüirspaiii.\ y que produjo "perturba-- 
í'Lp» .. c fi tú /égimou o.rd-éBadO'de la ©x- 
plA'^c'o , circu.,ri,atírnaia& que ese nGobler- 
pe i hi admitido C0.1B0 ca-so de: fuerza 
iri ^.01 -̂ibta da io dispuesto' po,r Reali 
i' ULí d*' 28 de Enero de 191.6; qua iay.

u L a -h a  sosterrM o-sienipre ,qu© la 
m u  .A iuaqq:iaistas y fogonaros fiié.
‘ u. uurf un caso da fiierza mayor; qutf ■ 
hi o"ii sDuido contra la referida Éaal. or-  ̂

el oorraspon.diení©, recurso conten- 
tioao adniinlitrativo, j  que .no liaMendc» 
quedado fim e aquella dispoddóB,' ©se? 
'Gobierno no ha debi.do c’ásíigar la sui- 
puésta.faite, y en último ca^o, ha dcúíi- 
do d-e|ár m  suspensa toda resoluciéA has- 

qu@ se decían o no cstso do’fuer-' 
iH Oí'li huG,;; '

. \ l u n h  .0 Lq o i m Jcfi duUa'̂
u ' i <£, Vin-íTÓ I o ' 3 ' ’  ̂ o-
>13.5  ̂ V 8 cuí U’c'i'-i 12 du oj ,XK\} (¡ ,e 
d;i3 la Iropíosiclón do la inuite da que sê  
trata, io hizo fundándose en que los re*̂



I S 4 f m i d í ’

tragos del tren fueron injustificados, j, 
por lo ttnto» penables:

Kesisltando qi9- por R#al orá^n S6 
do E m m  d© 19III, á qn«» hum referen da 
la Compañía, fué desa^tímad^ una íbs- 
tanda d© la misma elevada á ísste MIbís- 
terio soiioitanáo qw® se declarase que ioi 
¿retrasos experimentadas por los trabes 
desde @I principio déla huelga hasta©! 
día 15 Diskmbre d© 1915, se conside
rasen como debidos á fuerza mayor: 

Resultando qu© interpuesto contra di
cha Rea! orden recurso contencioso por 
la Compañía da los Caminos áa Hierro 
del Sur'de España, la Sala d© io Conten
cioso •Administrativo d©i Tribunal Su
premo resolvió en 3 ie  Abril de 1917 ab-. 
solver á ia Admiñísíracióo. da 1® doman- 
d̂a y daĵ ’r firme y subsfstenta la.Eeal or- 

' don citada, y por Keal orden d® 2S de 
Mayo del mi^mo año se dispuso que m  . 
cumpliora dicha sontanoia:

Condderaudo que habiendo sido ,con- 
ñrmada por. ©i Tribunal Suprasno Eeal 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Eeal 

■ orden Cí6 esta Ministeiio, no cabe más que 
ateniéndose á dichas ’ disposiciones des
estimar el recurso de que se trata y con-, 
firmar la OTovidencia d®l Gobernador,
. S. M. ©i K6y,(q. D. g.)» de acuerdo con 
lo informado por es© Gobierno, se ha ser
vido' confirmar la  providencia recu
rrida, . -

De Eeal orden comumcáda, lo digo á 
Y, S. para su conocimiento, ei da la óom- 
páñia y demis efectos. Dios guarde'á 
V. S, muchos años. Madrid, 5 de Junio 
dé iBi8.=El Director general, Á. Cru
zado.
Señor Gobernador civil de la provincia- 

de Granada.

Examinado el expediente incoado por 
D. Emilio Tobailna»,solicitando la  €0¿ca- 
,iion de 15 iüros por minuto de la regata 
IchtspQko erraka, para abástecimiento 
de la estación de-Lasarte: •

Resultando que el expedienta se ha 
tramitado con arreglo á ia instrucción 
vigeiite, sin presentarse reclamación al
guna y siendo 'favorables los inlormes 
oficiales:

Rpsulíando que el peticionario mani
festó q m  cedía sus derechos á loa seño
res 01-ssagasti y Compañía:

Kei-ultando que ei Consajo de Obras 
Públicas informó que podía otorgarse la 
concesión á los señores Olasagasti y Com
pañía, con las condícioBes que indicaba 
y previa ratificación en forma da la trans
ferencia, acordándose así y comunicando 
las condiciones al Gobernador para su 
aceptación por los interesados y remi
sión de la póliza que exige la ley del 
Timbre:

Éesuitando que el Gobernador de Gui
púzcoa remitió ia póliza presentada por 
D. Emilio Tobalina y un oñolo de este 
señor aceptando las condiciones, por n® 
estar legalizada la transferencia á favor 
de los señores Olasagasti y Compañía: 

Resultando qu0 por Real orden d© 19 
de Octubre do 1917 so fijó @1 plazo de un 
mes para que se legalice la transferencia 
á favor do la Compañía y ésta acepte las 
eoMdicienoa:

Resultando que D.Emilio Tóbalina ma
nifiesta que ha aceptado las condioionea

en nombre propio, ya que á su nombre 
se ha incosido el expediente y se ka tra
mitado mn que haya deisparedá®, m  

htbi¿iáo hecho constar 
por ololo que la eoncesióa sé ^guiara 
íramlt?ando"á su riombr© j  suspendiendo 
todo corivenio con los Sres. Olasagasti y 
Co.m.p.®ñía hasta que ia concesión no se 
hubiera elevado á definitiva:

Resultando qu© de este último oficio 
nb 88 tiene conocimiento:

Resultando que dada cuenta de los an
tecedentes expresados á los Sres. Olaasa- 
gasti y Compañía, éstos han manifestado 
en commnicáoiéii remitida por él Gober
nador da Guipúzcoa, que no tieBcn in- 
eonveniísnte en q m  s© otorgue la conee- 
sién á D. Emilio Tobalina,

Si M, el Rey (q, D. g,), conformándose 
con lo propueiío por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
conceder á B. Emilio Tobálina auto'iiza- 
clon para destinar a! Ebastecimiento de 
la eitkcióii de Las x̂-te, en el ©mpalme do 
los feiToeamIes Y^scohgandos y ei de 
Pam ptea á Lí̂ ŝ̂ rto, así como á lo» pro
pietarios d© las finca® enclavadas en los 
alrededores, un cuarto de litro por se- 
gund® áel arroyo Ichaspeko-erreka, en 
Lasarte, término de üsurbii, con las si
guientes condiciones: ■ .

!.*■ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que lleva ftcha' 
15 de Sépliembre de 1915, bajo la inspec
ción y vigilancia d@ la Jefatura áo Obras 
Públicas, ó gubalterB.0 mi quien'delegue.

2.*̂  lina vez t^rminaias las obras se 
procederá á su reconocimieato, lévantán- 
dos8 por triplicad® un acta del resultado 
que ge obtenga, uno d© cuyos ejemplares 
s© remitirá para su aprobación ai Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, el 
segundo se ©ntrtgará al peticionario, ar- 
chivCin.4o®e ©I tercer® en las oficinas de 
Obra» Públicas d© la provincia.

3.* Los gastos que por ia inspesción y  
el reconocimiento s© originen serán d® 
cuenta del concesionario.

4.® Las obras deberán empezar ©n ®1 
plazo de d#s meses, á eontar de la publi« 
cacién de la presente concesión en la 
G a c e t a  d e  M adrid ., y  quedar terminadas 
en ei plazo de seis meses, á contar de la 
misma fecha.

5.®' La fianza qu© deberá depositar el 
concesionario para responder del cum- 
plimlent® de las presentes kasss será la 
equivalente al 1 por 100 del prosupúeato 
de las obras qu© afectan al dominio pú
blico.

6.̂  No S0  podrá cambiar el destino 
del aprovechamiento sin nueva conce
sión, precedida de su correspondiente 
tramitación y previa preaeataoión de nue
vo proyecto.

7.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo ©1 derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con x¡ 
todos los derechos y obligación©» con
signados en la ley general de #bra« Pú
blicas, en ia especial de Aguas y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

8.® Queda ©l concesionario obligado 
al exacto cumplimiento d® lo dispuesto 
en él Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902.

9.* El incumplimiento de una cual
quiera d© las condiciones qué preceden ó 
de las qu© d© ©lias se deriven dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y lla
gado este caso se compromete el conce
sionario á^dejar las cosas ̂ en ,su mismo

ser y estado actual si asi fuera conve
nient© al interés geniraí.

10. Antes de verificar, las obras de 
®.racî  las carretearais provinciales y de 
la explanación de! ferrocarril de Bilbao á 
San Bebasíláii, el concesionario deberá 
solicitar espocialment© la autorización 
necesaria para la imposición de servi
dumbre permanente sobre dichas obras.

11. No podrá autorizarse el abásteci- 
miento de agua» sin qu© ©1 Inspectsr 
provincial de Sanidad haya formulado ©1 
análisis d© las mismas, conforme está 
prevenido en ©1 Reai decreto de IS de Oc
tubre d@ 1913, j  si éste es favorable, po
drá eomenzar dicho abastecimiento, pero 
con la obligación por parte del Alcalde 
áel pueblo de remitir dos copias autori
zadas dei resultado de dicho análisis para 
ser archivadas en los expedentes res- 
p©í:ítivoé dei Negociado do Aguas dé la 
Dirección Gentral de Obras •Públicas y 
dei Gobierno Civil de Guipúzcoa.

■Lo que de Real orden comunicada par 
ticipo á Y. S. para su conocimiento, el 
del interesado y  efectos consiguientes, 
con publicación ©n el Boletín Oficial da 
esa provincia. Dios gmará® á V. S. mu- . 
chos año». Madrid, 1.*̂  á@ Junio de 1918. 
El Director general, Cruzado.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa. ^

i  SERVICIO OENTBAI* HIDEXxJIXCO
B. M. el Rey (q, B. g j, d© acuerdo con 

©1 Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien:

1.° Aprobar deñnitivaMente la solu
ción número 1 dei proyectó de encauza- 
miento del Zapardiel, en Medina del Qam- 
po, que produce un presupuesto de ad
ministración de 216.736,20 pesetas.

2.® Desestimar la reclamación del 
Ayuntamiento de Medina dei Campo, re
lativa á la sustitución dî  las pasarelas 
dei Obisp® y de Agua Oab«!los, por puen
tes para tmnsito rodado, los que podrán 
ejecutarse de esta forma si la Corpora- 
cióm «e compromete á satisfacer la dife-: 
rencia de coste entre úna y otra solución, 
extremo qu© deberá decidir antes de dar 
comienzo á las obras.

3.® Autorizar la ejecución de las obras 
por el sistema de Admiulstracién, con 
cargo á la consignación señalada á las 
mismas en la distribución del crédito dei 
capítulo 23, artículo 1.®, concei^to 1.®, dél 
presupuesto de Obiigacionas de este Mi
nisterio, debiendo tenor presante ©n di
cha ejacueión todas las prescripciones 
contenidas en el informe del Servicio 
Cenkral Hidráulico d® fecha 30 de Mayé
d o m e . ' ‘

4.® Aceptar la oferta del Ayuntamien
to d© adelantar i.000 pesetas para el in* 
mediato comienzo de las obras, prevb 
niéndole que deberá modificar su com- 
promieo de auxilio, en unión de los Vo
cales asociados, expresand# que se entre
garán loa terrenos necesarios para las 
obra» y que se abonará durante el perío
do do ej«a3ución el 10 por 100 del import  ̂
de la» misma», rigiendo el plazo de vein
te años para el abono áel 15 p o r  100 res
tante.

Be Real orden, comunicada por d  00* 
ñor Ministro, lo digo á V. 2. para su co
nocimiento y efecto». Dio» guarde á Y 8. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio de lllo*
K1 Director general, Oruzado.
Señor Ordenador de pagos por OkUá*’

■ uio.clones dé este Ministe)


